






4. DEL PADRE O MADRE O TUTOR DE "EL EDUCANDO", CUANDO ÉSTE ES 
MENOR DE EDAD: 

4.1 . Que madre de familia quien se identlfica con credencial para 
, expedida a su favor por el Instituto Nacional 

4.2. Que acredita tener ia representación legal de su hijo, para lo cual exhibe copia 
simple del acta de nacimiento de "EL EDUCANDO", manifestado. bajo protesta de 
decir la verdad que tiene la patria

1

J.®Wfl de su hijo (a), y que éste a la fecha de 
firma dei presente Convenio füme • • • • 

4.3. Que da el consentimiento expreso para que 
Educación Dual en "LA ESCUELA" y en" 
rotación. 

curse la 
1 Plan de 

4.4. 

4.5. 

Que manifiesta que su hijo cuenta con los conocimientos, habilidades, destrezas, 
actitudes y valores necesarios para iniciar la Educación Dual, por lo que está 
conforme di uesto ara la celebración de este Convenio, por lo que autoriza a 

para que lleve a cabo su Educación Dual conforme a lo 
que se establezca en et presente Convenio. 

resente Convenio señala como su domicilio el ubicado en. 

5. DE "LAS PARTES": 

5.1. {1¡ ;¡:; n;;:¡i-;mccli:an nl 10 e', presente> r.nn·v·er.1io rlo , Anr,::,n,·fr:•<SÍA , .... ~-1i::.hran ,:;'1 ~m·na:-r. ~-- ... ~-····•--'--•• ....., ..... ,.,,, .. - --v 11,, -- • ,,.,t-••-·.,;;,.-;¡.s....,, tv ~...,.... • w y;i .,., ·-

del Convenio de Colaboración de Educación Dual, descrito en la Declaración 2.4. 
de este instrumento. 

Que se ;econocen mLrtuamente ia persvnafidad jurfdfca con fa que comparecen, y 
manifiestan su conformidad para sujetarse a las acciones orientadas a cumplir con 
el objeto de este Convenio, de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las oblígaciones conforme a 
las cuales "LAS PARTES .. , en su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad, 
conjuntaran esfuerzos para el desarrollo, :mpiementación, operatividad y consolidación de 
la Opción de Educación Dual, con la finalidad de que "EL EDUCANDO" des.arrolle sus 
competencias profesionales en los puestos de aprendizaje con los que cuenta "LA 
EMPRESA". 

SEGUNDA. La Educación Dual que se desarrollará en "LA ESCUELA", contempla los 
componentes de formación básico y extendido, y se cursa en la Plataforma académica; el 
componente de formación profesional se desarrollará en "LA EMPRESA" de acuerdo con 
la Planificación realizada exprofeso. 

Eliminado: (25) veiuticinco palabras y dos firmas. Fundamento Legal: 'Xrtículo IIS de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en virtud de t ratarse de información confidencial que contiene datos Personales como: nombres, folio lNE, edad, 
domicilio y teléfono, concernientes a una persona identificada o identificable. 














